
ftfim. 86 . Viernes 10 da Abril. Año de 1874. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V B K T B Í I C I A OX XGIJLX 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
8 rtir.sc en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pisarán a los Editores de los mencionados perió-
d eos. 

(Real ór.ien de 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C K P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICIOK. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 38 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año. —Se admiten suscricioucs en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuoncarral, S4.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A B D I T O n i A X . . 
. yoluoM 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente.: asimismo, cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero os de ínteres particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L DE M A D R I D . 

Sesión de 23 de Marzo de IS74. 
Abierta a las dos de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Montejo y Robledo 
y con asistencia de los Sres. Suarez Gar
cía, Mores, Guerrero Brea y Esteban 
Collantes, se leyó y fué aprobada el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al acuerdo, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Fijar lo precios medios á que han de 
abonarse los suministros hechos en el 
mes de Febrero último á las fuerzas del 
ejército é institutos por los pueblos de 
la provincia en la forma siguiente: 

Pcseí. Gente. 

Ración de pan 0*25 
Fanega de cebada 5'.~>7 
Arroba de paja U'38 
Arroba de aceite t i ' 7 5 
Arroba de leña 0'45 
Arroba de carbón i '63 

Ordenar al Alcalde de Valdemoro que 
en término de quinto día, y con suspen
sión de todo procedimiento, remita copia 
certificada del expediente que ha debido 
instruirse con motivo dé la formación del 
presupuesto del año económico de 1872 
á 73, como igualmente de las actas de las 
sesiones que para la discusión del mis-
rao se celebraran, y muy particularmen
te de la en que se autorizó al Ayunta
miento, con el fin de cubrir el déficit del 
referido presupuesto, para grav ar con el 
25 por 100 de sus cuotas á cada uno de 
los contribuyentes; apercibiéndole quede 
no verificarlo en el término señalado se 
procederá contra él con arreglo el ar
ticulo 173 y siguientes de la ley muni
cipal. 

Declarar dispensados del servicio de 
la Milicia Nacional, como comprendidos 
en el art . 1 / de la ordenanza, á D. Ángel 
Redondo, D. Eusebio Ibañez Lucia y Don 
Luis García Brasquet; á D. Jacinto Mu
ñoz Calvo y D. José Canalejas, com
prendidos en el art . 5 / , párrafo 4.*; á Don 
Felipe Mateos, en el mismo articulo y su 
párrafo 7 / , y á D. j 0 8 é de Almeida por 
ser subdito portugués; todos del alista
miento de esta capital. 

Desestimar el recurso de alzada en
tablado por D. Agustín María Caro con

tra su inclusión en el alistamiento de la 
Milicia Nacional hecho en el distrito del 
Congreso, toda vez que no se halla com
prendido en el ar t . 5. ' , párrafo 7.* de la 
ordenanza como empleado de ferro-car
riles, según preterí le, declarándole obli
gado á dicho servicio. 

Delegar á los Sres. Diputados D. Eze-
quiel Ceinos, D. Simón Pérez y D. Zoilo 
Pérez para recibir la Plaza de Toros del 
contratista saliente y entregarla al en 
trante, c u y o 9 actos tendrán lugar con las 
formalidades establecidas. 

Admitir la redención a D. Alfredo 
Antiñano Isausti como mozo por el dis
trito del Centro del año de 1873. 

Ordenar el ingreso en caja de los mo
zos Manuel López López, del alistamien
to de Lugo; José Olivera Rodríguez, de 
de Salamanca, y Pedro García Marcos, 
de Zaragoza. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar sz l evantó la sesión, de que certi
fico. — El Vicepresidente, Montejo y 
Robledo. — El Secretario interino, C. 
Pozzi. 

Sesión de 24 de Marzo de 1874. 
Abierta á las tres de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Suarez García y con 
asistencia de los Sres. Mores, Guerrero 
Brea y Esteban Collantes, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

; Dada cuenta del despacho ordinario, 
¡ la Comisión quedó enterada de una co

municación en que el Sr. Gobernador de 
la provincia participa haber «íestituido al 
Ayuntamiento de Víllanuevadel Pardillo, 
nombrando para reemplazarle á los seño-

( res siguientes: 
Alcalde.—D. Patricio Serrano. 
Concejales.—D. Benito Palacios. 

— Á n g e l Soriano. 
— Salvador Lozano. 
— Juan Serrano. 
— Prudencio Martin. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al acuerdo, se adoptaron las resolucio
nes siguientes: 

Dispensar del servicio de la Milicia 
Nacional á D. Francisco Fernandez Pa l 
mero, vecino de esta capital, como com
prendido en el art . 5.*, párrafo 5 / de la 
ordenanza. 

Desestimar el recurso de alzada enta
blado por D. Abdon Fernandez contra su 
inclusión en el alistamiento de la Mili
cia Nacional en Argania , y confirmar el 
fallo del Ayuntamiento. 

Señalar el 9 de Abril próximo, á la 
una de la tarde, para celebrar la subasta 
de sanguijuelas que durante un año ne
cesiten los establecimientos de Benefi
cencia provincial; la una y media para 
la de pastas alimenticias; las dos para la 
de arroz, y las dos y media para la de 
tocino. 

Autorizar al Director del Hospicio para 
intentar segunda subasta del cisco so
brante procedente del carbón suminis
trado al establecimiento, y de no obte
ner resultado verifique la tercera por pu
jas á la llana. 

Dirigir atento oficio al Ministerio de 
la Gobernación inquiriendo si D. Pedro 
de la Vega Vergara, D. Santos de la Hoz 
y D. José Jiménez Cordón siguen siendo 
Patronos de la memoria fundada por 
Juana y Alonso del Monte, y cuál es el 
estado del expediente instruido á instan
cia de la Corporación con relación á di
cha memoria; rogándole al mismo tiempo 
se sirva dar l a 9 disposiciones convenien
tes para que se active y ultime este ex
pediente. 

Hacer como última gestión por aho
ra, un llamamiento, que se publicará tres 
veces en los periódicos oficiales, expre
sivo <ie los deudores y créJitos en favor 
del Hospicio por servicios hechos en la 
Imprenta, dando un plazo de 15 dias para 
que se presenten á solventar sus respec
tivos descubiertos, conminándoles con 
los perjuicios que procedan caso de no 
verificari ; reclamar nuevamente del Go
bierno civil de esta provincia el abono 
de 2.173 p.'setas que adeuda, y prevenir 
el cumplimiento del acuerdo de 31 de Di
ciembre ú timo, en que se marcan re
glas para la forma de llevar á cabo los 
contratos de obras de imprenta; advir
tiendo que se hará efectiva la responsa
bilidad en que pueda incurrirse sin con
templación de ningún género. 

Conceder el ingreso en el Hospicio á 
los niños Hilario Marin, José Trashorras 
y Felipe Fernandez Ramos. 

Declarar de abono á las colegialas 
que han si lo del de la Paz Vicenta de 
la Paz y Juliana de la Paz la dote de 125 
pesetas que á cada una de ellas corres
pondió en diferentes extracciones de lo
terías, pasando los expedientes al Sr. Or
den dor de pagos, y negándose á esta 
última la dote de la memoria de Doña 
María Medel por haber contraído matr i 
monio fuera del establecimiento. 

Apercibir á los Alcaldes que no han 

remitido los datos estadísticos pedidos en 
repetidas circulares para que lo verifi
quen en término de 20 dias, pues en otro 
caso incurrirán en la responsabilidad 
que marca la ley. 

Declarar caducado en el presente año 
forestal el aprovechamiento de pastos del 
monte Cañadillas y Agregados, de Nava-
lafuente, en atención á que se está ver i 
ficando la roza de leñas y q j e en fin del 
presente mes quedará el monte tallar, y 
a.-ionestar al Alcalde por la negligencia 
observada en este asunto, con notable 
perjuicio de los fondos municipales. 

Confirmar el acuerdo de 5 de Diciem
bre último declarando que la autoriza
ción concedida al Ayuntamiento de Gua-
dalix para adjudicar en favor de los veci
nos el aprovechamiento de pastos de la 
dehesa boyal del Quejigal lo es por la 
cantidad de 1.200 pesetas en que fué ta
sado; é imponer al Alcalde l a 'mul ta de 
25 pesetas por su negligencia y falta de 
formalidad en el asunto. 

Disponer que hasta la aprobación del 
presupuesto adicional se abonen las in
demnizaciones que por salidas devengue 
el personal facultativo de carreteras con 
cargo al crédito consignado en el capitulo 
segundo de la segunda sección del ordina
rio para gastos de estudio y conservación 
de carreteras en general, por hallarse'casi 
agotada la partida de 2.0U0 pesetas auto
rizadas para aquel objeto, refundiéndose 
ambas consignaciones al formar el presu
puesto de 1874 á 75. 

Y no habiendo más asuntos de quel 
tratar se levantó la sesión, de que certifi
co. = E l Vicepresidente accidental, Suarez 
García.—El Secretario interino, C. Pozzi. 

Q U I N T A S E C C I Ó N 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Ignorándose el domicilio de D. Pablo 
Roda, Administrador que fué de las sa
linas de Torrevieja en Noviembre de 
1869, y teniendo que ampliar una decla
ración en el expediente administrativo 
que se le ha formado á consecuencia de 
la pérdida de 225 quintales y doce libras 
de sal por efecto de los temporales ocur
ridos en dichas salinas en la mencionada 
fecha, se le señala el plazo de ocho dias 
para que se presente en esta Administra
ción económica con el exnresado objeto. 

Madrid 8 de Abril de 1874. -El Jefe de 
la Administración económica, Gnbriel 

! Sánchez Alarcon. 
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SECCIÓN D E P R O P I E D A D E S Y DERECHOS DEL E S T A D O . 

Lista de los vencimientos de Marzo de* 1874. 

NOMBRES. 

D. Julián Martin.. 

Higinio Martín. 

Juan Martin. 

Alvaro Lamberti.. 
Antero Martín 
Eugenio Gutiérrez. 

Francisco Montoya... 
Aniceto Moreno 

Doña Lorenza Martínez. 

D. Celestino Pérez.. 
Benito Fernandez. 

Clemente Gutiérrez. 
Aniceto Moreno. . . . 
Clemente Gutiérrez. 

Mariano Lozano 
Mateo Fraile Hernández. 

Lorenzo Redondo... 
Marcos Méndez 
Antolin Gorro 
Eulogio Fernandez. 

V E C I N D A D . 

Parla. 

Redueña 
Robregordo. 

Rivatejada. 

Robledillo. 
Rascafn'a. 

Somosierra 
San MartiB deValdeiglesia 

Juan Fernandez 
Ciríaco Fernandez 
Manuel María San» 
Amos Alvarez 
Manuel Ramírez Delgado» 
Andrés García Negro 
Romualdo Trigueros 
Francisco Rivera JTorremocha. 
Mariano López Peñalver ¡Tielmes. 
Rafael Carrascosa iTitulcia..... 
Gabriel Paje Conde ^orrelaguna 
Juan Manuel Conde 

Rozas de Puerto-Real. 

Serranillos. 

San Fernando. 

Domingo Bañares . . 
Francisco Sejournat. 
Matías Quiroga 

Santiago Mesa 
Manuel Moratilla 
Eugenio Carriedo 
Bernardo López Soldado. 
Francisco del Amo 
Francisco Peñalver 

Torrejon de Velasco. 

Torres. 

Nicolás Lóseos . . . : . . 
Juan López Soldado. 

Antonio Balsalobre. 

9 

Francisco de la Peña. 
Antonio Balsalobre.. 
Joaquín Balsalobre.. 
Francisco del Amo.. 

Manuel Domingo. 
Lacio Al mira. 

C L A S E S 0 E L A S F I N C A S . S U S T É R M I N O S - V E N C I M I E N T O S 

Parla. 

1,1. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Pinto. 
Parla. 

Redueña.. . . 
Robregordo. 

Somosierra...., 
Rivatejada 

Robledillo. 
Rascafria.. 

Tierra de 4 fanegas 
Id. de una fanega 10 celemines 
Id. de 4 fanegas 
lid. de 6 fanegas 8 celemines... 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 5 fanegas : 
Id. de una fanega 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 6 celemines 
Casa 
Tierra de 2 celemines 
Id. de 4 celemines 
Id. de 3 celemines 
Id. de 852fanegas 

de 5 fanegas 
de 7 fanegas 6 celemines... 
de 3 fanegas 6 celemines... 
de una fanega 8 celemines, 
de 2 fanegas 6 celemines... 
de 5 fanegas 

Id. de 5 fanegas 3 celemines... 
Id. de 5 fanegas 3 celemines... 
Id. de 7 fanegas 6 celemines... 
Id. de 2 fanegas 9 celemines... 
Id. de 2 fanegas 9 celemines... 
Id. de 4 celemines , 
Id. de 4 celemines 
Id. de 3 celemines , 
Id. de 8 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines, 
Tierra 
Id. de 8 fanegas 
Id. de 10 fanegas 6 celemines. 
Id. de 4 fanegas 6 celemines.. 
Id. de 5 fanegas 10 celemines. 
Id. de 2 fanegas Somosierra 
Id. de 8 celemines , San Martin de Valdeiglesias 
Id. de 4 fanegas 7 celemines 
Casa 
Id 
Tierra de 10 celemines 
Id. de 296 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 10 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 7 fanegas 
Casa 
Tierra de 5 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 6 fanegas 6 celemines 
Id. de 155 fanegas 
Molino 
Tierra de una fanega un celemín 
Id. de 4 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines..., 
Id. de 4 fanegas . 
Id de una fanega 6 celemines.. 

Rozas de Puerto-Real. 
Navahondilla 
Rozas 
Batres 

San Fernando 

Torremocha. 
Tielmes 
Chinchón . . 
Lozoya 
Torremocha. 

jTorrelaguna. 
Torre jon— 

Velilla 
Daganzo 
San Fernando. 
Torres 

Villavieja.. 
Villanueva. 

Gregorio Martínez. 
Manuel Mesas 

Cayetano Cabeza. 
. . . * 

Prudencio Fernandez Gil. 
Faustino Olivar Ruiz . . . 
Pablo Mesas. 
Deogracias Ruiz , 
Justo Mesas 
Ceferino Martin 

Villalvilla... 
Villaconejos. 

Pasqual Aguado 
Santiago Gómez .. 
Antonio López de la Fuente. 
Husebio Gutiérrez 

Valdctorres. 

Valdelaguna 

Julián Navarro 
Tomás Montes Sanz. 
Donato Cobos 
Juan García Poncro. 

V ¡calvaro. 
Valdaracete. 

Id. de 4 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 9 fanegas 6 celemines... 
Id. de 3 fanegas 
Id. de una fanega 8 celemines. 
Id. de 9 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de 2 celemines 
Id. de 8 celemines 
Id. de 3 fanegas 10 celemines. 
Id. de 3 fanegas un celemín.. 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 10 celemines i 
Id. de una fanega 0 celemines 
Id. de una fanega 7 celemines. i 
Id. de 8 celemines Villarejo.. 
Id. de 4 fanegas Camarina.. 
Id. de 2 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de 14 fanegas 
Id. de 9 fanegas 3 celemines Villalvilla. 
Id. de 5 fanegas Villaconejos. 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 6 celemines.. 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 5 fanegas G celemines. 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 29 fanegas-. ¡Valdetorres. 
Id. de 13 fanecas 
Id. de 4 fanegas 9 celemines. 
Casa Valdelaguna 
Colmenar 
Casa Vicálvaro. 
Solar 
Tierra de una fanega 6 celemines Valdaracete. 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 3 fanegas • 

P R O C E D E N C I A . PESKT. CENTS. 

lo 
a 

17 

23 
20 

9 
2 

26 
27 
21 

27 

24 
27 

21 
12 

Clero. 

Propios. 
Instrucción p\ib.* 

Clero. 

Propios. 
Clero. 

» » 
» a 

17 
30 a 
11 a 
30 a 
» a 
9 a 
» a-

13 a 
21 a 

7 Propios. 
6 Patrimonio. 

13 » 
23 Clero. 
29 Propios. 
27 a 
14 Clero. 
11 a 

a a 
14 a 

6 a 
22 a 
» a 

24 » 
16 Beneficencia. 
21 Patrimonio. 

9 Clero. 
8 a 

24 a 

• a 
14 a 
16 a 

» a 
» 'a 
a a 
» 
» a 

29 a 
» a 
a a 
a -a 
» a 

22 Beneficencia. 
27 a 

* a 
29 a 

* a 
a P 
a a 
8 Clero. 

21 a 

» a 
» a 
a a 
» a 
B Propios. 
7 Clero. 
a a 
8 a * 
a s a 

10 a 
17 a 

a a 
18 i 

20 a 
» Beneficencia. 
a a 

26 a 
6 Clero. 

14 J * 
6 a 

24 a 
11 •a 
17 a 
18 a 
29 a 

83*13 
34*00 

119'00 
12S*62 
8013 

140-87 
20*75 
'••«.«•13 

39*25 
10*13 
27*62 
13*50 

2 503*25 
87*75 
40*00 
87*50 

7*50 
•1.75(1 

175*00 
15'00 
15*00 
20*75 
12*50 
15*00 
25*75 

762 
27'50 
1962 
4*25 

68*00 
2688 
50*13 
87'88 
37*62 
31*13 

9'25 
11*25 

207*50 
547*50 
292*10 

27*25 
417*25 
30*00 
50*00 

138*13 
225*37 
169*13 
27*50 
90'00 
86*25 
76*25 
50*00 

5 000*75 
238*75 

7*51 
17*00 

6*50 
U75 
27*50 
62*50 
39*62 

. 4*87 
31*88 
23*25 
43*88 
50*87 
50*25 

9*00 
17*62 
22*75 

15V75 
150*00 
50'25 

5*00 
<V2.'» 
6'25 

31*31 
37*50 

7*62 
5*13 

13*37 
162*50 
202*60 

m I 
18*75 
62'50 
40*21 
40*13 
1S*75 
93*75 
81*57 
51*35 

396'25 
87*50 
75*00 
50*00 

li 10*00 
•_>s 75 
16*50 
31*25 

8*75 
7*27 

46*25 
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NOMBRES. V E C I N D A D E S . 
C L A S E S O E L A S F I N C A S - S U S T É R M I N O S . 

D. Bernardo Huelves 
Lúeas Cuevas 
Julián Benito 
Isidoro Castaño... . 
Ildefonso Vicente Urrutia 

Valdaracete. 

jValdcmoro. 

iVallecas... 

Felipe Perejon 
Manuel González 
Romualdo Hernández 
Francisco Muñoz 
Manuel Gómez 
Victorio Eüpe 

Villamanta.. 

Val verde. . . 

Antonio Serrano 
Felipe Gómez 
León Serrano 
Francisco Muñoz 
Euscbio Domingo 
Saturio Serna 
Victorio Alcázar 
Dionisio Alcázar 
Cándido Domingo..., 
José Domingo 
Domingo Diaz Galán. 
Damián Martin 
Martin Fernandez— 
Cirilo Martinez 

iVillarcjo de Salvanés. 

Agustín Sanz. 

Victoriano de la Riva. 
Manuel Rubio 
Santos Mora 
Hilario Sanz 

Francisco Paniego. 

Cirilo Martínez. 

Pedro Garrido., 

tVillalba.... 

Valdeavero. 

Valverde. 

!Tierrade7 fanegas (Valdaracete. 
Id. de 12 fanegas ' 
Id. de 5 celemines jValdemoro., 
Casa 
Tierra de 7 fanegas 8 celemines Vallecas 
Id. de 8 fanegas 4 celemines 
Id. de II fanegas 5 celemines 
'Id. de 9 fanegas 
Id. de 8 fanegas 
Id. de 8 fanegas 8 celemines , . l > 
Id. de 7 fanegas 8 celemines.. 
Id. de 7 fanegas 3 celemines.. 
¡Id. de 7 fanegas 4 celemines.. 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de Ib" fanegas 4 celemines Villamanta. 
Id. de 9 fanegas 9 celemines 
Casa . . . . . .-. 
Tierra de 10 fanegas 
Id. de 6 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 7 fanegas 6 celemines 
Casa Bolmontc.., 
Tierra de una fanega 6 celemines Villarejo . . 
Id. de 6 fanegas 
Id. de 3 fanegas 11 celemines | 
Id. de 9 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 2 celemines ¡ 
Id. de 8 fanegas 
Id. de 2 fanegas • 
íd. de 8 celemines iVillalba.... 
Id. de 3 fanegas 7 celemines 
Id. de 2 fanegas IValdeavero. 

de 2 fanegas 4 celemines. 

V E N C I M I E N T O S 

de una fanega 6 celemines. 
de 2 fanegas 6 celemines. 

Id. de 4 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 12 fanegas 8 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de 6 fanegas6celemines. 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 6 fanegas 6 celemines 
Id. de 7 fanegas. 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas un celemín... 
Id. de 3 fanegas 4 celemines.. 
Id. de 12 fanegas 6 celemín :a.. 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 8 fanegas 6 celemines... 
Id. de 4 celemines 
Id. de 8 fanegas 2 celemines... 
Id. de 19 fanegas 
Id. de una fanega 3 celemines. 

28 
11 
18 
U 

21 
19 

30 
12 
o 

s 
20 
29 

3 
28 
1 / 
19 

11 
» 

10 
f 

23 

28 
> 
3 
6 

18 

21 

24 

P R O C E D E N C I A . PtSET. Cfc.vrs. 

Clero. 

Propios. 

Patrimonio. 

Clero 

Propios. 

Beneficencia. 
Clero. 

Propios. 
Beneficencia. 

Estado. 

C l e r o . 

: Instrucción púb.* 

88'00 
81*25 
12*50 
12*50 

192*50 
137*25 
226*25 
212'50 
180'00 
215*00 
207*50 
226*25 
177*50 
65*00 

2110*00 
44*00 

151*41 
ÍS'50 

14002 
27H2 
15'08 
1753 

100*00 
25*00 

856*00 
50'00 
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Madrid 26 de Marzo de 1874. 

S E X T A SECCIÓN 

JUNTA FACULTATIVA Y ECONÓMICA 

DEL PARQUE DE ARTILLERU DE MADRID. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la suba9ta celebrada en es
te Parque el dia 6 de Febrero último pa
ra la adjudicación de 35.000 vaina9 de 
bayoneta para fusil Remington america
no, se avisa al público que en virtud a lo 
dispuesto por el Excmo. Sr. Director gene
ral de Artillería en 11 del actual, se cele
brará nueva subasta el dia 13 del próxi
mo mes de Abril, á las dos de su tarde, 
en el despacho del Sr. Director de esta 
dependencia, habiéndose ampliado á 15 
días en lugar de cinco el plazo señalado 
para la entrega de las 1.000 primeras vai
nas, y á 10 días en lugar de cinco para 
las sucesivas entregas de á 3.000 que se
ñalaba la condición 4." del pliego de con
diciones que sirvió de base para la prime
ra subasta, rigiendo todas las demás para 
e6ta segunda, siendo por lo tanto el pre
cio limite el de una peseta y 20 céntimos 
por cada vaina de bayoneta igual á la 
que, en unión del citado pliego de condi
ciones, se hallará expuesta hasta dicho 
dia en la oficina del Sr. Comisario de 
Guerra Interventor de este Parque. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, entregándolos al Sr. Presidente 
del Tribunal de subasta en los 10 minu
tos anteriores á la hora citada para la ce

lebración de ella, acompañando á las mis
mas el resguardo que acredite haber he
cho en la Caja general de Depósitos el de 
la cantidad equivalente al 5 por 100 del 
importe, al precio limite marcado de las 
vainas de bayoneta que cada uno se com
prometa á construir, arreglándolas lite
ralmente al siguiente 

Modelo de proposición,. 

El que suscribe, vecino de , que vi
ve calle de , número , enterado de 
los anuncios publicados y pliego de con
diciones para contratar en pública subas
ta con destino al Parque de Artillería de 
Madrid la adquisición de 35.000 vainas 
de bayoneta para fusil sistema Remington, 
modelo americano, se compromete á efec
tuar la entrega en los plazos prefijados y 
al precio de pesetas céntimos por 
cada vaina (en letra y sin enmienda), 
acompañando el resguardo del depósito 
exigido. 

(¿echa y firma del pr oponente.) 

Madrid 31 de Marzo de 1874 . -E l Ofi
cial primero, Secretario, Sinforoso García 
de Aci lu .=V." B . # - E 1 Coronel Presiden
te, Federico Ruiz. 

JUNTA ECONÓMICA DE LA FABRICA DE PÓLVORA 

DE MURCIA. 

Debiendo celebrarse á los 30 dias, á 
contar desde el siguiente al en que se in

serte este anuncio en la Gaceta del Go
bierno, subasta pública para la adquisición 
de 300.000 kilogramos de salitre reduci
do al 100 por 100 de riqueza, al precio 
máximo de 75 céntimos de pesetas kilo
gramo de dicha riqueza, debiendo ser la 
mínima del salitre bruto 80 por 100, se 
anuncia para conocimiento de todos aque
llos que quieran tomar parte en la licita
ción que tendrá lugar simultáneamente 
ante las Juntas facultativas y económicas 
de la Fábrica de pólvora de Murcia y Par
que de Artillería de Madrid, á las 12 de 
la mañana del expresado día. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto todos los días no feriados en 
las oficinas de ambos establecimientos á 
las horas ordinarias del despacho; las 
proposiciones serán redactadas según el 
adjunto modelo. 

El que suscribe, vecino de , entera
do del pliego de condiciones y anuncios 
publicados para contratar en públici su
basta con destino á la Fábrica de polvo -
ra de Murcia 300.000 kilogramos de sali
tre reducido á 100 por 100 de riqueza, se 
compromete á efectuar la ent rega alpre 
ció de (por pesetas y céntimos, en 
letra y sin enmienda) cada kilogramo. 

(Fecha y firma del autor.) 

Murcia 28 de Marzo de 1874 . -É l 
Oficial primero y segundo de A. M. f Se
cretario, Gabriel de la Plata. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado en esta oficina 
el libramiento señalado con el número 
95.679, al que acompañaba la carta de 
pago del depósito necesario de renta per
petua importante 175.000 pesetas nomi 
nales, y que lleva los números 97.454 de 
entrada y 61.643 de registro, se pone en 
conocimiento del público que se, dan por 
anulados los expresados documentos, y 
que por consiguiente sin ningún valor ni 
efecto. 

Madrid 9 de Abril de 1874 . -El Direc
tor general, Ramón Rodríguez Correa. 

PROVIDENCIAS JIDICIALFS 

Juzgado de primera instancia dei distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de e 9 t a capital se cita por el 
presente y término de 60 dias, á contar 
desde su publicación, á cuantas personas 
se crean con derecho á heredar á Doña 
Eugenia de Meneses y Meló, que resulta 
era natural de Lisboa (Portugal), hija 
de D. Juan y Doña Eugenia, viuda de 
D. Antonio Fuentes de Guzman, y de 
73 años de eda l , que falleció en esta 
villa el 5 de Noviembre de 1873 vivien
do en la calle del Molino de Viento, n ú -



i Viernes 40 de Abril de 1874. 

mero 3, cuarto bajo, sin otorgar dispo
sición testamentaria, á fin de que las 
que sean comparezcan en este Juzgado 
dentro del expresado término á usar de 
s u derecho en la forma legal correspon
diente. 

Madrid 4 de Abril de 1674. - V. # B / -
El Escribano, Francisco Molina. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenayista de 
esta capital, en cumplimiento de exhorto 
expedido por el Sr. D. Antonio Dávila, 
Magistrado de la Audiencia de Manila, en 
las islas Filipinas, y Juez general y pri
vativo de bienes de difuntos en las mis
mas, se cita y llama á los más próximos 
parientes de D. Gregorio León y Rublo, 
Teniente primero que fué del cuerpo de 
Carabineros, para que por si ó por medio 

. de apoderado y con las correspondientes 
partidas canónicas que acrediten su dere
cho á los bienes relictos del finado, se 
presenten ante aquel ó este Juzgado á 
deducir su derecho dentro del plazo de 
seis meses, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que hubiese lugar en derecho. 

Madrid 24 de Marzo de 1874. - i 
cribano, Ortega. 

/uzgado de primera instancia del distrito 
déla Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se llama á los herederos ó sucesores de 
D. Isidoro Bachiller Crespo, para que 
dentro del término de ocho dias compa
rezcan debidamente representados ante 
dicho Juzgado y Escribanía del infras
crito á hacer uso de su derecho y evacuar 
una vista conferida de la liquidación de 
costas é intereses en pleito ejecutivo en 
vía de apremio seguido por D. Juan Es-
tévez contra el expresado Bachiller, hoy 
difunto; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo se dará á los autos el curso 
que corresponda, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid 8 de Abril de 1 8 7 4 . - V / B / — 
El Escribano, Luis Escobar. 83—48 
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y Escribanía á deducirle en forma, bajo 
apercibimiento depararlesel perjuicio que 
haya lugar; advirtiendo que ya se ha pre-
sent ido solicitando la declaración de he-
re Jera abintestato de la Doña María de 
la Concepción, su tia carnal Doña Ramo
na Astran 1i y Sardón. 

Madrid 7 de Abril de 1874 . -E l Escri
bano, EuLsebio Cereceda. 86—54 

.El Es-

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
de primera instanci i del distrito del Cen
tro de esta capital se saca á pública su
basta por término de 20 dias una casa 
sita en Chamberí y su calle del Z irzal, 
número 10, tasada en la cantidad de 4.151 
pesetas, ó sean_16.6d4 rs . , para cuyo 
remate se señaló el dia 30 de Abril p ró
ximo, y hora de la una de su tarde, en el 
local de dicho Juzgado, sito en el piso ba
jo del Palacio de Justicia, plaza de las Sa-
lesas; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos terceras 
partes de su tasación, y que en la Escriba
nía d e D . Francisco Molina, calle de San 
Joaquín, nú n . 3, piso segundo de la iz
quierda, se suministrarán cuantos datos 
sean necesarios á las personas que deseen 
interesarse en el remate. 

Madrid 30 de Marzo de 1874 . -E l Es
cribano, Francisco Molina. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se llama á los herederos ó sucesores de 
D. Isidoro Bachiller Crespo, para que den 
tro del término de ocho dias comparez
can debidamente representados ante di 
cho Juzgado y Escribanía del infrascrito 
á hacer uso de su derecho y evacuar una 
vista conferida de la liquidación de costas 
é intereses practicada en pleito ejecutivo 
en vía de apremio seguido por los seño
res Mata, hermanos, contra el expresado 
Bachiller, hoy difunto; bajo apercibimien
to de que no verificándolo se dará á los 
autos el curso que corresponda, parándo
les el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 8 de Abril de 1874. - V . ' B. '— 
El Escribano, Luis Escobar. 

84—43 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia interino 
de este partido en causa que se sigue con
tra Sebastian Sánchez, por hur to , se cita, 
llama y emplaza á Antonio Sánchez, que 
se dice ser vecino de Navalperal, y en cu
yo punto no ha sido habido, para que 
en el término de ocho dias, contados des
de la inserción de esta cédula en el B U 
LE OFICIAL y Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado á evacuar una 
cita que en dicha causa le resulta. 

Colmenar Viejo Marzo 24 de 1874.— 
Manuel Paredes 

Juzgado de primera instanciadel distrito 
,ii?moO • 'del SospicíM Joine^ ¡ 

En virtud de providencia-dictada--por 
el Sr. Juez de dicho distrito en autos 
ejecutivos que por la Escribanía del que 
refrenda sigue i). Toribio Pando López 
con D. Mariano Rodríguez, se sacan á 
pública subasta el dia 6 de Mayo próxi
mo, hora de la una de la tarde, en el re
ferido Juzgado, que se halla en el piso 
principal del Palacio de Justicia, varias 
tierras y viñas situadas en los términos 
de Cobeña y Algete, tasadas en la canti
dad de 26.845 rs . Pa ra tomar parte 
en dicho acto se hace preciso la consig
nación previa de 10.000 rs. , que serán de
vueltos sin dilación á los licitadores me
nos ventajosos. 

Madrid 4 de Abril de 1874 . - Juan de 
Aldana. - Juan Vallejo. 85—50. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
Palacio. 

Cédula de citación.—El Sr. D. Servan
do Fernandez Victorio, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, ha resuel
to con fecha de hoy se cite á D. Anselmo 
Rodríguez López, cuyo actual paradero se 
ignora, para que al dia siguiente al de la 
publicación de la presente en los periódi
cos oficiales comparezca en su sala-au -
diencia, sita en el Palacio de Justicia, el 
dia referido, á tos doce de la mañana, á! 
prestar declaración en causa criminal por 
estafa; bajo l a 3 advertencias y apercibi
mientos establecidos en los artículos 305, 
312 y 52 de.la ley de Enjuiciamiento cr i
minal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada,; expido la presente cédula ori -
ginal en Madrid á 26 de Febrero de 1874.--
El Escribano, Vicente Reyter. 

D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
particto. 

Por el presente se cita y llama á Si
món Gómez de Lúeas, soltero, pastor, 
de 20 años, residente úl t imamente en 
Navacerrada, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 10 
dias, contados desde la publicación do 
este anuncio en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del margen á prestar la declaración 
que le está acordado recibir en causa pen
diente en el mismo en averiguación del 
autor ó autores del homicidio perpetrado 
en la persona de José Perea. 

Dado en Colmenar Viejo á 30 de Mar
zo de 1874. —Romualdo de la Pisa. - Por 
mandado de su señoría, Carlos López 
Navarro. 

dado poner de manifiesto en la Audien
cia de este Juzgado las ropas que vestía 
el cadáver por término de 15 dias, y 
que se publiquen los correspondientes 
anuncios llamando á cuantas personas 
quieran reconocer dichas ropas con el 
fin de ver si se puede identificar dicho 
cadáver. 

Getafe 22 de Marzo de 1S74. — W B / — 
Herreros. - El Escribano, Enrique Sán
chez. 

Requisitoria.— D. Félix Herreros y Ver-
gara, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

A todos los Sres. Jueces y Justicias de 
la Nación hago saber que en el Juzgado 
de mi interino cargo y Escribanía del 
que refrenda se ha seguido causa crimi
nal de oficio contra Sebastian García 
Alarcon, vecino que se dice ser de la ciu
dad de Murcia, y cuyo actual paradero 
se ignora, en cuya causa he acordado pu
blicar la presente requisitoria, por la cual 
se encarga la busca, captura y remisión 
á este Juzgado del mencionado sujeto á 
todos los Sres. Jueces de primera instan
cia de la Nación, Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial, á 
cuyo procesado se le señala el término de 
10 dias para que se presente en la cárcel 
judicial de este partido á fin de que cum
pla la condena que le ha sido impuesta 
en virtud de la causa referida. 

Dada en Getafe á 22 de Marzo de 
1874 = F é l í x Herreros.—Por su manda
do, Enrique Sánchez. 

AYUNTAMIENTOS-
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/uzgado de primera instancia del distrito 
déla Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrasorito Escribano, se anuncia el 
fallecimiento intestado de Doña María de 
la Concepción Ponce de León y Astrandi, 
de 48 años de edad, soltera, natural de 
Barcelona, vecina de esta capital, hija le
gítima de D. José Ponce de León y de 
Doña María del Carmen Astrandi; y se 
cita y llama á los que se crean con dere
cho á heredarla para que en el término 
de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado 

Zuzgaíode primera instancia del partido 
de Chinchón. 

El Sr. Juez úe primera instancia de 
esta villa y su partido, dictada en la causa 
criminal que se sigue en este Juzgado 
contra Ignacio Ramos, Francisco Garilie-
te y Rtfael del Nuevo, por amenazas á 
Braulio Sánchez, se ha man lado se cite 
á D. P.iblo Bernaldo de Quirós, Alcaide 
que fué de la cárcel de esta villa, para 
que en el término de nueve dias, á contar 
desde la publicación de esta cédula en 
los periódicos oficiales, se presente en 

| este Juzgado para que se ratifique en la 
declaración que tiene prestada en dicha 
causa; bajo apercibimiento si no compare
ce de pararle el perjuicio que h i y a lugar. 

Chinchón 30 de Marzo de 1874.—José 
Novo. 

Alcaldía popular de El Boalo. 
Debiendo darse principio en este dis

trito á las operaciones del reparto de la 
contribución territorial para el año eco
nómico de l fe74á 1875, todos los due
ños de fincas y colonos que hayan sufri
do alguna alteración en la propiedad ó co
lonia lo manifestarán por escrito en la Se
cretaria del Ayuntamiento hasta el diaT30 
de Abril próximo; debiendo tener enten
dido que á los que no lo verifiquen les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Distrito de El Boalo 31 de Marzo de 
1 8 7 4 . - E l Alcalde, Silvestre Cristóbal. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

En virtud de causa pendiente en el 
mismo y Escribanía de D. Enrique Sán
chez á consecuencia del hallazgo de un 
hombre cadáver violentamente en la 
venta de Santa Catalina, término de V i -
llaverde, en el dia 8 de Enero último, y 
mediante no haberse podido hasta el dia 
identificar la persona de aquel, se ha acor-

Alcaldiapopular de El Álamo. 
Por renuncia del que la obtenía se 

halla vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa de El Alumo, 
dotadacon el sueldo anual de 75d pesetas, 
pagadas de fondos municipales. 

Los aspirantes que reúnan los requi
sitos que previene la ley municipal vigen
te preseutarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de un mes, acon
tar des ie la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

E l A l a m o 2 4 d e Marzo de 1 8 7 4 . - P o r 
enfermedad del Alcalde, el Regidor 1.*, 
Lúeas Ortega. 

Alcaldía popular de Mor alzarzal. 
En virtud de lo prevenido por la Supe

rioridad, y b*jo el tipo de 42 pesetas en 
. que han sido retasados por la misma, 
j tendrá lugar el 26 de Abril próximo en 

esta sala consistorial, á las doce de su 
mañana, la subasta de bis leñas sollama
das del sitio de L"S Entretérn.inos del 
Hormigal, con sujeción á las demás con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria para conocimiento de licita
dores. 

Moralzarzal 2G de Marzo de 1S74.-EI 
Alcalde, Juan Mazañas. 

MADRID. -1S74 . 
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